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2014-09013P No. 217/2014 CONSTITUCION . DE LA 

      

     

 / COMPAÑÍA CHECOMU $S.A.- ——m——— 

(2%, CAPITAL AUTORIZADO USD$ 1,600.-----————- 
ee 

¡ CAPITAL SUSCRITO: USDÍÉ8OO. --anaocananmema 2. 

A 2 civárid de Guayaquil, capital de la Provincia del 

“Clayas, Republica del Ecuador, hoy catorce de Julio del 
e 

dos mil catorce, ante mi Doctor HUMBERTO 

ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Titulag-Trigésimo 

  

  

    

  

Octavo de este cantón, comparecen a lebración de la 

  

presente escritura pública los señorgs CRISTIAN JOSE 

CHERREZ CHONILLO, de estado € 

en Administración de Empresas; y, SIXTO BOLIVAR 

VALAREZO ANDRADE, de estado civil casado, Ingeniero 

sado, Magister 

Agrónomo; Los comparecientes me manifiestan que son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad” para su 

otorgamiento me presentan la Minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren 

a la celebración de este contrato y manifiestan 

 



        

    
y a an 

AO 

  

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

  

los señores CRISTIAN JOSE 

de nacionalidad ecualoriana. SEGUNDA: La compañía 

“que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA CHECOMU S.A. CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en 

esta ciudad la compañía que se denominará CHECOMU 

S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a lo siguiente: Servicios de relaciones públicas 

de comunicación, markeling y organización de eventos de 

relaciones públicas y marketing. Para cumplir con su 

objelo socia] podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 
  

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- 

El domicilio principal de la compañía, es la ciudad de 

 



E 

"Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en AÑ | . | 

- cualquier lugar de la república o del exterior. CAPITULO — *| | 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado. de, Za 

des ES 

    

     
     

    

IMBERTO ROYAFLORES.-— 5 de OCHOCIENTOS DOLARES". DÉ g 

ordinarias y nominativas de un (dóla 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciories estarán 

numeradas del cero cero uno a la ochocientas inclusive y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción O 
2] 

dd certificado provisional se extravía, deteriora 0 destruye, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir 

de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título ó certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.-



Las acciones se anotarán eo el "ibro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

    

      

   

CIMO.- La compañía no emitirá los titulos definitivos 

  

las acciones mientras estas no estén totalmente 

y" olía en tanto, solo se les dará a los accionistas 

e certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

MS DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes cn proporción a sus acciones, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañia podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su 

Órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente y el Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en el presente 

estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de' la compañía, * previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

 



General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal - | 
4 
i 

  

    
       

   

de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora .y objeto TAS 

reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTÓOx_ La. 

  

IMBERTO MOYA FL. m2. : . oo SES 
atario”” General se reunirá extraordinariamenig « tize se 

  

accionistas que representen por 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 

ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum 

en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva ¡ HE 

convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

  

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

5



ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

Accionistas; y, por último se efectuarán las elecciones si 

    

  

   

¿[es que corresponden hacerlas en esc período según el 

AS , ietente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

xtraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan  puntualizado en la 

convocaloria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al ' 

  

capilal pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o éste estatuto, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el 

objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada 

por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad , | 

¡ 
i 

- 0



  

MBERTO MOYA FLORES 
OLTARTO 

“con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se halláre presente la totalidad del 

    

   

. e La como o 

capital social pagado, de acuerdo con _Jo que disporgeialo So 

Ley de Compañías.- ARTICULO VÍGESIMO QUuÍ PRO" ol 

   de la compañía en proceso qúidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General 

así convocada se constituirá con el múmero de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente y Gerente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o 

más comisarios quienes durarán dos años en sus



   

   

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) 

ver acerca de la distribución de los beneficios 

inmluebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución O liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de 

la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con el presente 

estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden 

por la Ley, por el presente estatuto o reglamentos de la 

compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente 

a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente, los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

la compañía, ejecutando a ombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sín más limitaciones que las señaladas 

en este estatuto; c) Diclar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fundos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en



general todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las Í 

formalidades de ey, constituir ir mandatarios generales y 7 ol 

  

mentonotarores: de la Junta General de Accionistas; H Supervigilar $ a 

   

   
velar por una buena marcha de s 

demás atribuciones que le la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y 

la Junta General de Accionistas. Los accionistas 

fundadores resuelven designar como Gerente General de 

la compañía al señor CRISTIAN JOSE CHERREZ 

CHONILLO, por un periodo estatutario de cinco años, 

quien ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO VIGESIMO el 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los | | 

comisarios, lo dispuesto en la Ley de Compañías.- E 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- do 

La compañía se disolverá por las causas determinadas en 

la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, 

la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía ha sido suscrito



    

    

y pagado de fa mancra siguiente: el señor CRISTIAN 

OCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

) Fajaco en numerario el veinticinco por ciento del 
       

E e cada una de ellas; y, el señor SIXTO BOLIVAR 

po-:" VALAREZO ANDRADE — ba suscrito CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

ntimerario el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas. Asimismo los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que el capital social de la compañía ha 

sido suscrito y pagado como se lo señala en la presente 

escrilura; y que depositarán en una institución bancaria 

los valores que aportan en el pago de las acciones que 

han suscrito, una vez perfeccionada la constitución de la 

compañía, y que presentarán el pertinente balance inicial 

que así lo refleje a la Superintendencia de Compañías y 

Valores junto a los demás documentos que esta requiera. : 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el señor 

Abogado José Alvarado Gavilanes para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de cste instrumento. Firmado, José Alvarado 

Gavilanes. Abogado, registro profesional número nueve 

mil ciento treinta nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

10 

CHERREZ CHONILLO ha suscrito 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUuITO os 

NÚMERO DE RESERVA: 7657095 

TIPO DE TRÁMITE: COMSTITUCION 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE ON 
INTORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CHECOMU S.A. 

RESPETADO: APROBADO | 

FS TA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELÍMINARA EL: 10/08/2014 5:56:44 PM 
! 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DF CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, 
El MISMO QUE PODRA ENCONIRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA El. USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

A RESERVA DE NOMBRE MIE UNA COMPAÑIA, NO ÚrorGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUÚS TMAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIA!, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 10S 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENIE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISIAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN RUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
IMCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

APARTIR DEL 0012/2013 DE AGUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA HINA VALINEZ 30 DÍAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENURAN UNA DURACION DE 3685 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

«1 Vs | A 

A 1 

PRA, MÁ. ISABEL MONTESINOS A, 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: SKFSD6 a 
nuesteo sitio Web lustitucional http //www supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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IBERTO MOYA FLORES 
DIARIO 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. Leída esta escritura 

de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por 

    

  

       
   

mi, el Notario, estos la aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigW el Notario, de todo lo cual doy fe.     
    
   

A 

SIXTO BOLIV ALAREZO f 

Ced. C. * 090143012-4 

Cert. Vot. 1+ 363-0061 

DE ELLO 

TESTIMONIO EN OC AS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

NOTARIA 20
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1 NUMERO DE REPERTORIO:34.824 ec te e 
FECHA DE REPERTOR1O:21/julV/2014 O EN a pon 
HORA DE REPERTORIO:14:23 —, ÓN do ne 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del: / ; di 
IN eg 

    

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o MT nd 

Con fecha veintiuno de sul del dos mil ci ie MANOS 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de ola :compañía . pas A, 
denominada: CHECOMU S'A., de fojas 67.441 'a.67. 487, Registro: o cp 
Mercantil número 2.624. 2, NOMBRÁMIENTO de. Gerente! General 0 Co 

    

   

    

  

    

   

  

   

          

    

ra : E designado en él acto constitutivo de la compañía CHECOMU SiA A 
de CRISTIAN JOSE CHERREZ CHONILLO, de fojag' 29.4 pt 

Registro de e ero 9.5 0 a AS 
: i o Ao e 

el [ . El ny NN , l ) por EAS a , bo, ad | E o O a Ñ Pa 

' A 4 

ORDEN: RAZNGMORO | poo 
" i | po 

CANELA: a 
RALLADENA " 4 ; o . 

: odo 
t Lis 

y t ve a o 
0% : ! s Ss, so 

TINTA Jetta a be REGISTRO MERCANTIL mes, RAS 
v DELCANTÓN GUAYAQUIL OEI 

; TN ! DELEGADA SRA SERA E : 
PG ADENA ¿ A AA AA YY 

: ; Do, , 7 Po y ¿ 

Guayaquil, 23 de julio de 2014 : ¡ ( | 
pd; 

, 1 E , , AN 
Pp po 
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: ( np A po 

revisapo Por; Y ., : | o 
AN UNEN is LI ICI 

ad , CN 

La fesponsabilidad sobre la veracidad y aute de ad dé" los datos teiaados es de Exclusiva aspbs tidad derla,ó jel A 
declarante cuindo esta o este provee toda la ¡ información, al a de lo establecido o EL: Ari. 4 dé lá Ley des da a A á ye y , y : 
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. o 2) reno alm. 

Superintendencia te domos 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

28/JULI2014 15:48:13 — Usu: ktopezr 

DADA 
Remitente: No. Trámite: | 49909 -0) 

CRISTIAN CHERREZ 

+916) 
Expediente: 7657095] 

Rue: AA) 
Razón social: 

                        

  

  

¡CHECOMU S.A. 

/.     

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL REG. MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 31 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


